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Ciudad de México, a veint¡uno de noviembre de 2019

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría
Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de ta ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5

fracciones ¡V y xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgán¡ca

de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éx¡co,4 fracción lll, 52

fracción l, y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, vigente al momento de la presentación de la

denunc¡a, aplicable de conformidad con el artícuto TERCERO TRANSITORIO del Regtamento
publ¡cado el 22 de octubre de 2018 y hab¡endo analizado los elementos contenidos en elexped¡ente
número PAOT-2018-4059-SPA-2304 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo
descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:----------

A TECEDENTES

se recibió denuncia por parte del Consejo Ciudadano de la C¡udad de Méx¡co, a través de la cual se

h¡zo delconocim¡ento de esta autoridad,los s¡gu¡entes hechos:

(...) Moltroto o un ejemplor con¡no: lJbicodo en colle lo Brecho, número 11-4 colon¡o Sonto Roso

xoch¡oc; Delegac¡ón Álvoro Obregón, cód¡go postol o1\3o, esqu¡no con colzodo Des¡erto de los

Leones, como referenc¡o el ¡nmueble es de fochodo color blonca con puerto verde, en dicho
domicil¡o se encuentra una perro de rozo schnouzer, color gris, en el áreo de ozoteo, enrejodo
debojo de un t¡noco, no es ol¡mentodo de monero correcto, siempre se encuentro en el lugar sin
importor los cond¡c¡ones cl¡máücos (...).

ATENCIóN E II{VESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó tres
reconoc¡mientos de hechos conforme a lo prev¡sto en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; así como 51, 85 y 89

de su Regtamento, mismos que constan en el exped¡ente al rubro citado.

AIALISIS DE LiA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIot{Es Ju RíDIcAs APLIGABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al, conforme a lo establecido en los

artículos 11 fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de
México, en materia de b¡enestar animal; por lo que adm¡tió a ¡nvestigación denuncia.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡maLes de la Ciudad de [.,]éxico en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento,
poner en peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua,

uidados médic
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En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría se constituyó sobre catle La Brecha, número 11-A,

colon¡a Santa Rosa Xochiac, Alcaldía Álvaro Obregón, el cuaI es un inmuebte de fachada color btanco,
con un portón color verde, en e[ que se tocó en repetidas ocasiones, sin obtener respuesta alguna,
por lo que se dejó pegado el oficio correspond¡ente; sin embargo, d¡cho requerimiento no fue
atendido.

En virtud de to anterior, se llevó a cabo un nuevo reconocimiento de hechos al sitio motivo de la
denunc¡a, en el cual se tocó [a puerta en varias ocasiones sin que nad¡e atend¡era, por lo que se dejó
pegado elcitatorio en la puerta del inmueble, elcual no fue atendido.

En un tercer reconocimiento de hechos llevado a cabo en fin de semana, personatde esta Entidad fue
atend¡do por una persona delsexo femen¡no, qu¡en al preguntarle sobre la presencia de un ejemplar
canino, comentó que en la azotea ha visto trastes de comida, pero que elt¡empo que tiene viviendo
ahí (7 meses) no ha visto ningún canino. Dado lo anterior, se trató de entablar comunicación
telefón¡ca con la persona reportante ante el Consejo C¡udadano; sin embargo una grabación indicó
que el número no existe.

Por lo anter¡or, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir [a resotución
administrativa correspondiente, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vl del articulo 27 de la Ley Orgán¡ca
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADo DE LA tNvEsrrcAcróir

. No se cuenta con elementos que den lugar a señalar incumplimiento a [a Ley de Protección a

los An¡males de la c¡udad de México, toda vez que no se pudo constatar la presencia del
ejemplar canino al ¡nter¡or del ¡nmueble en calle
Alcaldía Átvaro Obregón.

á- rÍñH¡b&4q¡Blntá Rosá xoch¡ác.
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Expediente: PAOT-2018-4059-SPA-2304
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La presente resotución, ún¡camente se c¡rcunscribe at anát¡sis de los hechos admitidos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse yse

---RESUELVE-

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con e[ artícuto 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la

Ciudad de México.--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución alConsejo Ciudadano de ta Ciudad de México para su

conocim iento.------.

Así lo proveyó y firma la la Biól. Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de
la Cuidad de N!éx¡co y el TERCERO TRANSITORIO de su Reglamento pubticado el 22 de octubre de
2018, con v¡gencia a partir de[ 23 del mismo mes y año.---

PR(,¡CURAur,^
LYD:}BDENA I

L¡.. Mári.rá aoyrambore¡I.. Procurado.a AñbientaLy deLordenamlentoTerltoriálde La Cludád de México. Parásu superorconocim¡ento.
RADORA@paot.org.mx
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SEGUNDO.- Remítase eI expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. '-.....''.--.--.
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